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                            REPÚBLICA    ARGENTINA
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                                   Federicci Nº 216.

              Tel: 02965-483147/484563/483697/483848
TANGO

	RUBRO
	CATEGORÍA
	

	Pareja Tango Salón
	                     A y B
	

	Pareja Tango Escenario
	                     A y B
	

	Conjunto Tango Escenario
	                     Única


	Mínimo 2 parejas. Máximo 6 parejas




REGLAMENTO ESPECÍFICO 

Tango Salón: 

La pareja no podrá separarse mientras dure la música. Esto significa que no se podrá romper el abrazo, considerado como la posición de danza del Tango.

Todos los movimientos deberán ser realizados dentro del espacio que le permite el abrazo entre los que conforman la pareja. 

Las Parejas deberán trasladarse constantemente en sentido contrario a las agujas del reloj, no pudiendo permanecer en un mismo punto del espacio coreográfico por más de dos compases musicales.

Del Jurado
· El Jurado tomará en cuenta:

· Abrazo

· Musicalidad

· Circulación en pista de baile

· Conexión de la pareja

· Estilo

· Improvisación

· Interpretación

Dentro de estas observaciones se podrán realizar todas las figuras que son de uso popular, incluyéndose barridas, sacadas al piso

Observaciones: Quedan completamente  excluidos los saltos y trepadas y cualquier otra posibilidad coreográfica propias del tango escenario.
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Tango Escenario: 

En este rubro estará permitido utilizar movimiento, figuras y aplicaciones que no tengan que ver con el tango salón o tradicional.

Se podrá romper el abrazo y utilizar técnica que sean aportes de otras disciplinas de danzas, siempre y cuando tenga razón de ser y en beneficio de la presentación del intérprete.

Queda aclarado que no puede ser presentada una actuación en otra técnica de danza con música de tango.
Del Jurado

El Jurado tomará en cuenta: 

· Composición coreográfica,

· Conservación de la esencia del tango

· Utilización del espacio escénico

· Técnica coreográfica y postural, 

· Sincronización de la pareja o conjunto
· Interpretación.
· Musicalidad
IMPORTANTE: Toda trasgresión total o parcial al Reglamento Específico de esta disciplina, será motivo de descalificación para el grupo o participante.   

Deberán presentar la planilla por rubro en tiempo y forma al momento de inscripción. El no Cumplimiento de este requisito implica la descalificación de los participantes.

